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SECRETARÍA SALA PENAL 
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CONFIRMA 
 
Bogotá D.C., 21 de abril de 2026. 
 
OFICIO N° T12– 1055 DMHH. 
  
Señores 
JAIME ALEJANDRO GUTIÉRREZ GÓMEZ 
ACCIONANTE 
E-mail: jaime.gugo@hotmail.com 
 
 
UNIÓN TEMPORAL CONVOCATORIA FGN 2024 
E-mail: infosidca3@unilibre.edu.co  
 
 
UNIVERSIDAD LIBRE  
E-mail: notificacionesjudiciales@unilibre.edu.co /  
juridicaconvocatorias@unilibre.edu.co 
 
 
FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN 
E-mail: juridicanotificacionestutela@fiscalia.gov.co /  
carrera.especialfgn@fiscalia.gov.co 
 
 
JUZGADO 25 DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD 
DE BOGOTÁ  
E-mail: ejcp25bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Ciudad. -  
 
 
RADICACIÓN:           110013187025202600044-01 
ACCIONANTE:           JAIME ALEJANDRO GUTIÉRREZ GÓMEZ 
ACCIONADO:             FGN 
MAGISTRADO:          MANUEL ANTONIO MERCHÁN GUTIÉRREZ  
  
Cordial saludo.    

 



En cumplimiento a lo ordenado en providencia del 20 de abril de 2026, 

por la Sala de Decisión Penal, presidida por el H. Magistrado en cita, me 

permito NOTIFICARLES la aludida decisión, donde se resolvió 

Confirmar la sentencia proferida el 6 de febrero de 2026 por el Juzgado 

25 de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá, por lo 

anotado en precedencia; Contra esta decisión no proceden recursos. 

 

De otra parte, por intermedio de la COMISIÓN DE CARRERA ESPECIAL 

DE LA FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN - UNIÓN TEMPORAL 

CONVOCATORIA FGN 2024 y la UNIVERSIDAD LIBRE, se solicita 

publicar el fallo en comento en la página web dispuesta para tal fin 

 

Adjunto la decisión en ocho (8) folios.  

 
   
Atentamente,  
 
 

(Original firmado) 
DAYANA MARCELA HUERTAS HUERTAS  

ESCRIBIENTE – T12  
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Agradecemos abstenerse de enviar correos electrónicos al e-mail 
secsptribsupbta@notificacionesrj.gov.co, por cuanto NO recibe 

mensajes, el único correo electrónico habilitado para la recepción de 
la correspondencia de esta secretaría es 

secsptribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 


